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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

AYUNTAMIENTO DE VILLASANDINO 

Aprobación definitiva 

Aprobada definitivamente la modificación presupuestaria número 1 del Ayuntamiento 
para el ejercicio económico 2020 a través de transferencias de crédito, de conformidad con 
el artículo 169 del texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales aprobado 
por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se hace pública el resumen de la 
misma: 

ALtAs en ApLicAciones De gAstos  
Aplicación    Créditos Modif. crédito Modif. crédito Créditos 

Prog. Econ. Descripción    iniciales previas propuesta finales 

1500 22799 ejecución subsidiaria derribo 
inmueble ruina 0,00 0,00 17.000,00 17.000,00 

9200 21200 edificio casa consistorial 0,00 0,00 6.900,00 6.900,00 
4540 61900 Reparación caminos 13.599,00 0,00 4.700,00 18.299,00 
9200 60900 instalación caldera pelets 0,00 0,00 18.700,00 18.700,00 

total 13.599,00 0,00 47.300,00 60.899,00 

2.  FinAnciAción 
ApLicAciones De gAstos con cRéDito DisponibLe 

Aplicación Créditos Modif. crédito Modif. crédito Créditos 
Prog. Econ. Descripción iniciales previas propuesta finales 

  338 22699 organización fiestas 17.356,00 0,00 17.000,00 356,00 
1621 60900 Acondicionamiento punto limpio 10.000,00 0,00 10.000,00 0,00 
3370 609 instalación caldera pelets bar 4.000,00 0,00 4.000,00 0,00 
1710 621 suministro árboles y plantación 1.000,00 0,00 1.000,00 0,00 
1610 629 Detección fugas 5.000,00 0,00 5.000,00 0,00 
3380 22199 otros suministros. 

Regalos concursos fiestas 1.700,00 0,00 1.500,00 200,00 
9200 22105 productos alimenticios 400,00 0,00 400,00 0,00 
3380 22105 productos alimenticios 1.300,00 0,00 1.300,00 0,00 
3380 20300 Arrendamiento generador 1.000,00 0,00 1.000,00 0,00 
4540 20300 Arrendamiento maquinaria 3.000,00 0,00 3.000,00 0,00 
1650 21000 Reparaciones alumbrado público 2.000,00 0,00 2.000,00 0,00 
9200 21600 equipamientos procesos información 500,00 0,00 500,00 0,00 
9200 22001 prensa, revistas 500,00 0,00 500,00 0,00 
3340 22602 publicidad y propaganda 600,00 0,00 100,00 500,00 

total 48.356,00 0,00 47.300,00 1.056,00 
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Dicha aprobación podrá ser impugnada ante la jurisdicción contencioso-
administrativa, con los requisitos, formalidades y causas señaladas en los artículos 170 y 
171 del texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales aprobado por Real 
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y en la forma y plazos que establecen las 
normas de dicha jurisdicción. 

en Villasandino, a 23 de diciembre de 2020. 
el alcalde,  

Miguel Mediavilla Maestro
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